
GAZETA DE MADRID-
DEL VIERNES 20 DE JULIO DE 181Ó. T

TURQUIA.
Constantinopla i.° de mayo.

El caballero Adair ha vuelto á suspender su 
viage. El gran Señor ha hecho distribuir sumas 
mui considerables á los cristianos de Pera que haa 
padecido algunos daños en el último incendio. 
También se ha hecho en esta ciudad un reparti
miento para socorrer á estos infelices.

Se ha ajusticiado aquí á 40 geníza-os de los 
mas revoltoso», y este exemplo de severidad no ha 
dexado de producir efectos mui saludables.

RUSIA.
VettTsbnrgo jo de mayo.

Acaba de publicarse un ukase por e! que se 
prohíbe la importación de las producciones del 
Portug.il en los puertos de Rusia , como también 
ía expedición de l:v. buques rusas ñ ios puertos de 
Portugal. Los vinos de la i'lu de la Madera y de 
las islas Azores , el tabaco y ci añil del Brasil im
portadas directamente de ios puertos del Brasii, y de 
Jas otras colonias portuguesas á los puertos rusos, 
continuarán pagando los derechos de entrada según 
la rebaxa que se fixó en el tratado de comercio 
subsistente entre Portogal y la Rusia. Todos los 
azúcares, cafés, cacaos, maderas de tinte, arroz y 
drogas medicinales, importados directamente del

Brasil y sus colonias en buques rpsgj y portugue
ses por cuenta y riesgo de súbditoV ribos y portu
gueses, no pagarán tampoco mas que 1* mic^d de 
los derechos de entrada. Ningún buque portugués 
será recibido en un puerto ruso hasta que tic se 
haya averiguado por medio de un examen mui 
severo que no ha tenido ninguna comunicación 
con los ingleses.

SUECIA.

Estockoimo ¡ de junio.
Los estados han concedido á la Reina para en 

el caso de que fallezca anres su augusto esposo una 
pensión anual de 6o@ rixdalers de banco á título 
de viudedad.

El barón de Armfélt ha salido para la Finlan
dia , v no se sabe el objeto de su viage.

El señor Baltasar de S-heir.bom , agente del 
comercio , ha sido nombrado coiueiern de legación, 
y á la embaxJda de Pcteríburgo. Dentro
de mui pocos dias llegarán aquí el gobernador ge
neral conde de Essen y el coronel Ei gelbtcch- 
tem.

HeUimborg 8 de junio.
Se ha hecho disección del cadáver del Príncipe 

Real de Suecia , y según los nuevos informes do 
los médicos y cirujanos la única causa de so muer
te ha sido un accidente de apoplejía.

APENDICE A 1A GAZETA DB MADRID.

Viernes 20 de julio de 1810.
TEATROS.

En el del Príncipe, á las ocho de la noche, se re
presentará por I:i compañía española la comedia en un 
acto titulada la Novia impaciente, y la ópera la Casa en 
venta. Actores en la comedia. Señoras Rosario Ganda 
y Torres. Señores Maiquez, Ponce y Crístíani. Idem en 
Ja ópera. Señoras Rosario García y Torres. Señores Már
quez, Crístíani y Fernandez.

Selección diplomática de varios papeles antiguos y mo
dernos sobre dispensas matrimoniales , y otros puntos 
de disciplina eclesiástica española &e.

SEPTIMO EXTRACTO.

Uno de los trozos mas interesante» y curiosos del dic
tamen del ilustrísimo señor Solis es ci en que se mencio
nan los medios de que se valió la curia romana para acre
centar su influencia en todos los estados de la cristiandad, 
y las ocasiones que felizmente se le present ron, y de 
que supo aprovecharse, para ensanchar y consolidar el 
poder de los papas. Entre estas menciona la heregía de 
los iconoclastas; la ocupación de las sillas patriarcales de 
Alexandría, Antioquía y Jcrusalen per los sarracenos, 
' la separación de la de Constantinopla con el cisma de 
o i griego»; las donaciones del exarcado y otro* esta

dos temporales de la Italia que hicieron á ia santa sede 
los Reyes Pipino, Carlomagno, Ludovico Pío, y otros 
Monarcas; la coronación d« Carlomagno de Francia por

el papa con la diadema del imperio, y Título» de César 
y de atigusto Emperador en sus descendientes; la deca
dencia de la sucesión de Carlomagno; !a traslación del 
imperio de los franceses á los alemanes; la persuasión 
en que estuvieron muchos Emperadores de Alemania, 
de que el acto de la coronación pontificia detepdia su 
firmeza en el imperio, con lo qual los papas, antes de 
inaugurarlos, les obligaban á firmar lo que mas conve
nía á su exaltación; lo formidabes que en aquellos tiem
pos fueron las censuras, de qualquier modo que se ful
minasen; la incauta vanidad con que alguno» nimiamen
te píos ó sencillos, para igualarse á ios Emperadores 
en la ceremonia de ser ungidos y coronados por los pa
pas, creyéndose estos dueños absolutos de la libertad 
de los reinos, los sujetaron como tributarios á la santa 
sede; el aborrecimiento de los italianos á la dominación 
de los germanos, y los bandos de los güelfbs y gibeli- 
nos: la investidura de los estados de Ñapóles y de Si
cilia, qué los normandos quisieron recibir de mano del 
papa; la elevación de la dignidad cardenalicia sobre Ja 
episcopal; las vacantes del imperio, y las divisiones i 
que daban motivo entre los pretendientes; la poca fre
cuencia de los concilios, especialmente de los naciona
les y generales; la exlncion de ios cabildos de las igle
sias catedrales, y sobre todo la de las reí igiones; el gran 
cisma de Occidente, que principió en el año iggS; 
y Ja galantería con que ia corte romana, para antiquar 
el derecho común por medio de la cancelaría, par» 
que no se impida la extracción de! oro que se saca 
de los reinos con la infinidad de sus costosísimos des
pachos , y para que los principes no don su real protec-



Él teniente coronel barón de Adlerswaerd ha 
pasado por aquí: viene de Estockoimo, y se diri* 
ge á París coa pliegos de S. M. el Reí de Suecia»

BOHEMIA.
Praga zx de junio.

El Emperador, antes de salir de aqni, ha man- . 
dade entregar á S. E. el conde Wallis la suma de 
6® florines para que los distribuya entre ios indi
gentes. S. M. dió ademas algunas otras cantidades 
considerables ¿diferentes institutos y establecimien
tos de caridad de esta ciudad , y algunas recom
pensas á varios particulares.

La Emperatriz salid el dia f por la mañana con 
S. A.L la archiduquesa Leopoldina para ir á Carls- 
bád, donde fue recibida S. M. el dia 6 por la tar
de con las demostraciones de la mas viva alegría.
S. M. asistió el mismo dia, con SS. A A II. las ar
chiduquesas Leopoldina y Teresa , el príncipe 
Antonio y las princesas María Ana y Amelia de 
Saxonia , al salón de Saxonia, donde se dignó S. M. 
conversar con la mayor afabilidad con tos extran- 
geros que se habían reunido allí, ti dia honró 
S. M. con so presencia el teatro, donde fue reci
bida coa vivas, y las mas cordiales demostraciones 
de alegría y de júbilo.

HUNGRIA.
Hermanstadt 4.° de ¡unió.

Escriben de Jassi, capital de la Moldavia, que 
las autoridades rusas han principiado ¿ organizar 
aquella provincia según las formas y leyes del im
perio ruso. En aquella capital se ha pub icado y 
fixado un decreto, por el que se suprimen todos 
los privilegios de que disfrutaban los súbditos del 
Austria en la Moldavia conforme á los últimos 
tratados de paz entre el Austria y la Puerta. Añá

dese también qne el exérc'to rato ha pasado el 
Danubio por cerca de Widin cu tres divisiones 
bastante considerables.

AUSTRIA.
Vtena jo de junio.

El Emperador llegó el dia 4 á Berann, donde 
fue recibido S. M. por S. E. el conde Wallis; «a 
seguida marchó a Zditzy Horzowitz, y visitó las 
ferreías que hai alo. A las ocho de la noche llegó 
S. M. á Przibraín, é inmediatamente después de su 
llegada dió audiencia á las autoridades civiles y 
militares. Al dia siguienre á tas siete de la mañana 
fue á pie S. M. ¿ la montaña santa, dónde después 
de haberle arengado el preboste conde de Zeika, 
anciano de 80 años, oyq S. M. misa en la iglesia, 
y luogo salió para Birkemberg , y de allí á las 
minas de S. Adaiberg.

BAVIERA.
Augsburgo 16 de junio.

Son mui activas en la actua’idad las comunica
ciones entre Utma y Wurtzburgo, por lo que se 
ha establecido entre estas dos ciudades un nuevo 
camino militar, que atraviesa la parte oriental del 
reino de Wurtemberg.

En las cartas de Viena se dice que el Empera
dor de Austria ha regalado á los habitantes de aque
lla capital seis wañoQcS fundidos recientemente.

GRAN DUCADO DE FRANCFORT.
Francfort t¡ de junio.

S. A. R. el príncipe Guiilelmo de Prusia ha 
llegado aquí esta tarde.

DeseosoS. M. el Emperador de Austria de ma
nifestar al doctor Ketrerling, médico de S. A. R. 
el grao duque de Fraocfort, su satisfacción por el

m m —̂——————
clon i los obispos en la justa defensa de sus legítimos 
derechos, y le sacrifiquen los verdaderos intereses de 
■us coronas, y la sangre mas vital de sus vasallos, los 
ha metido en su partido, concediéndoles los patronatos 
eclesiásticos, la acción de cargar pensiones sobre las 
mitras, y las gracias de cruzada, quarta, décima y mi
llones, sin las extraordinarias que suelen dispensarse en 
las urgencias; ,,siendo tan cierto, dice el iiustrísimo 
«Solis, que sin necesidad de la dispensa de los papas 
«son nuestros príncipes dueños de todo esto, y que esta 
«dependencia de los Monarcas de la silla romana pro- 
«duce mas perjuicios que acarrea utilidades."

El autor hace ver el influxo que tuvieron cada una 
de estas causas para engrandecer el poder de la silla 
pontificia, comprobándolo todo con hechos deducidos 
de la historia, y exponiendo las fatales consecuencias 
que de aquí se seguían á la iglesia y á los diferentes es
tados de la cristiandad.

El iiustrísimo señor Solis habla después de los es
fuerzos que Jos prelados de España y Francia hicieron 
en el concilio de Trcnto, solicitando con cristiana en
tereza , con graves representaciones y con vivísimas ins
tancias la reformación de la mística ciudad de Dios y 
de los abusos de la curia romana; por lo que aquellos 
zelosos prelados hubieron de sufrir los dicterios y sil
bos con que les insulrsron los hallados, y con que lle
gó i profanarse mas de una vez aquel congreso. Los ita
lianos tuvieron la osadía de llamar sarnosos á los pre
lados españoles, y herege al obispo de Guadix,'y aun 
au insolencia llegó al punto de exclamar en una de las 
congregaciones de este muido: Mas nos dan que hattr

estos españoles con todo su catolicismo, que los mismos 
hereges. Los obispos franceses no fueron mejor tratados 
que los españoles por los italianos, quienes los impro
peraron con el nombre de leprosos. Pero á pesar de es
tos y otros insultos los prelados de España y Francia 
insistieron en sus solicitudes. El cardenal de Lorena hi
zo en la congregación del 11 de mayo de 1 563 una in
vectiva terrible contra las reservaciones, exenciones, 
retenciones y relaxaciones del derecho común : el célebre 
arzobispo de Granada Guerrero y los demas prelados 
españoles se conformaron con el voto de aquel carde
nal; añadiendo que aunque en algún tiempo pudiése ha
ber habido algún motivo para las exenciones y regles 
retentrices, la positura en que se hallaba la Europa’en 
tiempo del concilio, y el escándalo que de ellas se se
guía , pedian que Roma restituyese á los obispos sus 
derechos.

La instancia de estos prelados, dice el autor, era 
tantísima á todas luces ; y el motivo que impelió i Jos 
italianos á contradecirlas no fue, según se ve por la re
lación del cardenal Palavicino, historiador del conci
lio , la pura gloria del cielo, tino la d? !a ti rra, no la 
de Cristo, sino la de su nación. Quando los mismos pre
lados españoles y franceses propusieron que el concilio 
declarase que los obispos reciben inmediatamente su ju
risdicción de Jesucristo, conocieron los italianos que 
definiéndose una vez este punto á favor de los obispos, 
los papas no podrían ya limitarles su jurisdicción, tino 
es que se juntase el cielo can la tierra, el drrrcho divino 
al humano, y exaltasen sobre el imperio al h.tticano, 
y sobre el reino del humano Dios al cetro de Pintón.



esmero qne ha puesto en lá curación de los enfer
mos y heridos austríacos, Le ha regatado por me
dio de su ministro el barón de Hugel una caxa de 
oro guarnecí Ja de diamantes, y adornada con ia 
cifra de S. M. I. Este médico, que es tan esti
mado por su talento para ia medicina y cirugía, 
como por <u bello carácter, ha sido nombrado 
miembro de ia academia llamada Josefina.

GRAN BRETAÑA.

Londres t¡ de junio.
El dia 13 llegaron á Piimouth varios pliegos, 

que re remitieron inmediatamente á bordo de un 
buque que Salia para Morlaix. Díccse que estos plie
gos son relativos al cange de los prisioneros ,y qne 
contienen la r.spqesta defi; itiva de nuestro gobier
no : esperamos que no tardará en verificarse este 
cange.

El lord Grei ha representado en un discurso 
mui enérgico' á la cámara alta el estado actual de 
la situación política de la Inglaterra. En seguida 
de estr discurso propuso á ia cámara una multitud 
de resoluciones que se dii ¡gian á mudar enteiantea- 
te la política actual dd gobierno; pero fueron des
echadas por una gran mayoría.

Un buque de guerra que Salió de Kingston el 
13 de abril asegura qué se hallan en la Jamaica 
muchos corsarios franceses que llevan ya hechas 
algunas presas de consideración. También en la In
dia caminó..n devtiuyendo nuestro comercio los 
corsarios france es, los que, Según las últimas no
ticias, se han apoderado el 12 de octubre ultimo 
del establecimiento deTappanooli en la costa occi
dental de Sumatra. Et capitán francés Ripaui, co
mandante de la corbeta Criolla, intimó al residen
te que le entregase el establecimiento; y habién
dolo rehusado, tomó el capitán sus disposiciones 
para el desembarco de algunas tropas eo un sitio

donde 00 podía ser inquietado por el fuego de una 
batería de 14 cañones que defendía el estableci
miento. La guarnición, no creyéndose en estado 
de resistir mas tiempo, se entrego i discreci >d. 
Tappanooli era un depósito considerable de mer
cancías de ia India.

IMPERIO FRANCES.
París 2 í de junio.

En el domingo 17 del corriente ha tenido Mr. 
Visconri, miembro del Instituto , el honor de pre
sentar á S. M. en el palacio de Saint Cloud tres 
volúmenes en folio de la obra intitulada Iconografía 
griega, adornados con estampas. Esta obra , que 
Mr. Visconti ha trabajado por orden del Empera
dor , y cuya dedicatoria se ha dignado S. M. de 
aceptar, forma la primera parte de la Iconografía 
anticua, ó coleí cion de todrs los retratos de los, 
Emperadores, Reyes y demas person^ges ilustre»- 
de la antigüedad. Cada retrato va acompañado de 
noticias históricas y notas críticas^ El autor trabaja 
ahora en la Iconografía romana. ■

ESPAÑA.

Madrid 1p de julio.
S. M. ha expedido lo» decretos siguientes:
Extracto de las minutas de la secretaría de 

Estado. , ' •
En nuestro palacio de Madrid á 17 de joiio 

de 1810.
D >n Josef Napoleón por la gracia de' Dios jr 

por la constitución del estado, REI de Ls’Eípfe-* 
ñas y de las Indias.

Henos decrétalo y decretamos lo qtle signe:
' artículo i. ,, Los oficiales de nuestro exércí- 

to, que fueren destinadas á los mandos de pLzasr 
gozaran únicamente el sueldo y raciones de em

ola corte de Roma , dice el iiustrísimo Solis, atentíd- 
» 111a á sus propios intereses, olió la pólvora , y recono-- 
-ció en las consecuencias de esta declaración los per- 
.»juicios que se le seguirían; y como no se pierde sin 
f pena lo que se posee con ternura, estimulada de aque
llos, no hubo piedra que no moriese, ni artificio de 
■ que no usase para eludir la definición promovida y 
••suspirada por los prelados de Fspaña v Francia.”

El autor expone en seguida los artificios de que la 
curia r mana se valió para impedir esta declaración, 
para a. aliar á los prelados, y hacer que se les fuese ol
vidando poco í poco. Pero aunque la divira institución 
de los obispos no llegó á definirse por las travesuras 
de la curia, no por eso dexó de ser colocada entre las 
verdades ma ciertas, hab endo solicitado su declaración 
los prelados de dos naciones enteras, las mas sabias sin 
disputa, l s mas célebres, santas y zelosas de la cris
tiandad ; y dele1 dida y propugnada por los teólogos 
ims Mustiados, entre los quaies uno es nuestro célebre 
frai Pedro de Soto, religioso dominico, que asistió á 
aquel concilio, y murió antes de concluirse. Este zelo- 
sísimn y sabio d minien escribió, pocos momentos an
tes de espirar, una oirta al papa Pío tv, en que le rue
ga que en la provi ion de beneficios y prebendas atienda 
al bien de las almas v á Jos emolumentos de la casa de 
Dios, y no a! lucro de su curia y ministros, como tam
bién á la di finicion de los dogmas; concluyendo con 
que no era decente ti su santa rede exaltarla con ambi
ción, ni cnndtitil'le á su sabiduría el vilipendio de los 
obispos sus hermanos.

„ Asi sentían, dice el Iiustrísimo Solis, asi habla-

• ban, a,i obrahan por la gloría de Dios y de su iglesia 
n los prelados y doctores españoles de aquel siglo, */r-
* hiendo avergonzarse en su cotejo los presentes , que , ó 
•• d- alumbrad s ó ciegos, ambicicsrs ó cobardes, adoran 
m con basteza de espíritu v con profundo sPercio el yu- 
»> go , santificando con religiosos elogies su abatimiento,- 
my labrando con la cadena de su servidumbre su coro- 
» na ; de suerte, que advenida la curia romana , que \& 
m conoce todo , y los disfruta y al mismo tiempo los des- 
» precia , les puede decir lo que el Emperador Sergio á 
••los rrmanos senadores, viéndolos, en lugar de la li— 
«bertad que /esquitaba, llenos de reverentísima pacien- 
»cia: O homines ad serviendum natos! ¡Oh hombres S 
a quienes la naturaleza ha formado para ser esclavos !"

Habiendo sido vanos los esfuerzos de los obispos, 
aun reunidos en los concilios, para que se les restituye
sen sus derechos y sus facultades, mas ineficaces serán 
todavía estando separados en sus territorios y diócesis 
respectivas; á que se agrega que algunos, quizá menos 
atentos á la causa del ciclo, mas cortesanos con la del 
mundo, y casi todos temiendo la tiranía de la corte re
mana , no se atreverán i respirar.

Ademas , la condescendencia de algunos Monarca» 
españoles á la corte de Roma, y los discursos de mu
chos ercritores, habían hecho, dice el iiustrísimo Solis, 
poco ó nada aprcciables entre nosotros los sólidos estu
dios de la historia de la iglesia , de la erudición eclesiás
tica, de los concilios ecuménicos de la iglesia primitiva, 
y de las cuestiones dogmáticas ; de manera, que no es 
extraño ver que nuestros doctores ,,creyendo que la cu* 
■ ría y dataria pontificia son verdadera* oficinas de San



pleados sí fuesen generales, y Go siéndolo» el-Sítela 
do y raciones asignados según su grado á los de 
caballería-, con arreglo á lo prevenido en. nues
tro decreto de 7 de noviembre último paca los ofi
ciales empleados.en los estados mayores del excr— 
cito.

art. ir. Los sueldos de estos oficiales , sean del 
grado qup-'fuereúj serán satisfechos por cuenta de 
los propios y arbitrios de los pueblos de la misma 
provincia , por réparto que hará su respectivo ¡a- 
tenderite..

art. m. Nuestros ministros de lo Interior*y 
de la Guerra quedan encargados de la execocion 
dé este decreto. =s Firmado = YO HL REI. — Por 
$. M. su ministro secretario de Estado = firma
dos Mariano Laic de Urquijo-”

cretaría de 'Estado = Firmados Mariano Luis de 
Urquijo.’*
t hota. Desde la publicación del decreto de Ai- 
migro, que aquí se cita, se han aumentado de mas 
de 800 los oficiales del exército enemigo, y 3500 
individuos de tropa qne lian pedido servicio, y se 
hallan, ya empleados.

Los que en adelante se presenten y quieran 
servir serán atendidos; pero sin perjudicar á los 
que primero se ha» distinguido con esta prueba de 
confianza y patriotismo.

Los progresos de las armas y de la opinión com
pletarán lo que falta.

1IBRO.

. ; Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado, REI de las Espa
ña* y de las Indias.
•. Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 
> ASTICOLO I. ,, Los oficiales ,del exército ene- 

migo que á la ¿poca del presente-decreto no se ha
yas presentado voluntariamente para gozar del be- 
neficio que les concedía nuestro decreto de 14 de 
enero de este a$o expedido en Almagro, no po
drán reclamarlo".

art. 11. ' Admitiremos á los que se presenten, 
y’los emplearemos en anas tras tropas ú otro desti
no, según fueren su grado y servicios antes de la 
revolución, y sn aptitud á continuarlos.

ART. m. C incederemos nuestro permiso para 
fue sé~ ¡retiren ¿ sus casas á los que asi lo soliciten, 
nene de la clase que fueren, después de prestado.- 
SU juramento.

; art. iv. Nuestro ministro de la Guerra queda 
encargado de la execucion de este decreto. = Fir
mado = YO EL REI. = Por S. M. so ministro se-

Nuevas efemérides de España, históricas, políticas, 
literarias y religiosas, por D. P. M. O. Esta obra, no 
menos curiosa que instructiva, presenta dispuestos, ba
zo un plan'nuevo y original, ios acaecimientos mas 
memorables de la historia eclesiástica, política, litera
ria y de Ja natural, reuniendo las ventajas de un dic
cionario histórico universal con el de una historia me
tódica.: cada dia contiene la vida del santo ó santos se
gún el calendario, lo que forma un año cristiano de los 
mas completos y arreglados; siguen luego les sucesos 
diarios, combinados á veces de un modo particular,y en 
donde te comprehende lo mejor de la historia sagrada y 
profana,como la vida de ios varones ilustres en virtud, 
armas y letras; la de los Papas y Soberanos célebres; 
las batallas, s.tios memorables, elevación y caída uc ios 
imperios; los grandes fenómenos de la naturaleza, co
mo terremotos, erupciones de volcanes, inundaciones, 
Antigüedades, usos y costumbres; fiestas y ceremonias 
de todos los pueblos; anécdotas poco conocidas, ocur
rencias y dichos raros. Consta de quatro tomos en 4.0 á 
88 rs. ¿ la rústica, inclusos dos quadernot de suplemen
to. Se. hallará en la librería de Qúiroga, calle de las 
Carretas, casa de la fonda del Angel.

■ Pedro, se escandalicen al oír que S. Ambrosio, San
■ Agustín , S. Atanasio y S. Crisóstomo fueron consagra- 
» dos en obispos sin ser preconizados de los papas , sin
• bulas , y sin cargamiento de pensiones: á que se agre- 
»ga también, que como por la congregación de la ¡n- 
•» quisicion general de' Roma se prohíben frecuentemen-
• te las obras menos gratas á su corte, los mas sabios con-
• tienen su pluma, por no tener estos á la mano los mi-
■ lagros como S. Bernardo para preservar con .ellos sus
■ libros de las condenaciones y censuras como aquel san- 
»to doctor los suyos.”

Por otra parte, la experiencia ha demostrado que 
*• se puede prudentemente esperar la reformación «le 
la curia romana, ni la restitución del derecho común, 
tú la deL canónico y divino, de las providencias de los 
papas , porque solo para esto no han querido los roma
nos que los pontífices, tengan potestad: y aunque algu
nos lo han intentado, sus deseos y rectas intenciones no 
han producido efecto ninguno , ya por la brevedad.de 
su pontificado, ya por las Falacias de sus parientes y mi- 
níitros, que han tirado á frustrar tan santos propósitos; 
y otros en fin no se han atrevido á executar la reforma 
por el temor de morir anticipadamente como Adria
no vr.

Por todas estas causas, y otras que alega en su dic
tamen el iiustrísimo señor Solis, concluye que el único 
remedio humano ó recurso para la reforma de Ja curia 
romana, suspirada por la cristiandad y libertad de las 
iglesias de España , es he i la autoridad soberana del Mo
narca , no por la vía de los ruegos , representaciones ó 
embazadas, fute sabré ser estos medios inútiles , coma

se vid en las de Pimentely Chumacero, no puede haber 
coja mas disonante que el que un hambre emplee sus se
rias oficios con un hidrópico, para que no admita ni re
ciba en su casa el agua que dexa extraer y llevar des
de la suya, haciéndose á sí reo de la hidropesía agena 
que fomenta, y de la sed que su permisión motiva á su 
exhalada familia.

Los príncipes Soberanos son por sil dignidad padres 
y tutores de &us vasallos, y protectores de las iglesias 
de sus reinos, por cuyos títulos les incumbe la obliga
ción de cuidar que se conserve en sus dominios la pu
reza de la religión, y la de impedir sus profanaciones, 
purgar los abusos, proteger el clero, redimir las vexa- 
ciones, sacudir los gravámenes, y mantener sus legíti
mos derechos y los de sus vasallos. Esta fue la practi
ca de los mas grandes y celebrados Emperadores cr¡sí> 
tianos , y estas son las especiales prcrogativas regias es
tablecidas en los reinos de España por sus propias le
yes, y observadas muchas veces con tesón y firmeza , á 
pesar de las intrigas y cabilaciones de les romanos. El 
autor ilustra estas verdades con una multitud de docu
mentos de la historia de la iglesia, de la de las nacio
nes cristianas, y señaladamente con los exemplos que 
suministra la de nuestra nación; y por último concluye 
proponiendo los medios que cree mas á propósito para 
que el Reí haga se restituyan á los obispos las facultades 
inherentes por institución divina á su dignidad, y para 
obrar la reforma en la disciplina eclesiástica española, 
,con lo qual los prelados podrán exercei libremente sus 
amplias facultades en la expedición de todos los negocios 
concernientes al bien espiritual del reino. = j4cedo.

SUPLEMENTO


